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Se deelura texto oficial y aaténtico el de 1«8 
diepoeiciones efidales, cualquiera qne sea sa 
origen, pablicadaa en la Gaceta de Manila, poi 
lo tanto serán obligatorias en sa campliiniento. 

(Superior Dicreto dé 20 di Febrero de 1861), 

Serán sascritorea forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos eivilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivaR 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

El Excmo. Sr. Gobernador General en acuerdo 
de 28 de Agosto próximo pasado se ha servido 
disponer que á partir de la inserción de este anun
cio en la Gaceía oficial quede abierto concurso por 
espacio de treinta dias para la provisión de las 
plazas de Médicos Directores de visita de naves 
de los puertos de Cebú, Iloilo y Zamboanga crea
das por Real órden de 22 de Junio último. 

En su virtud todos los facultativos que se en
cuentren adornados de los requisitos necesarios 
para optar á las referidas plazas, pueden presentar 
sus solicitudes en este Centro Directivo dentro 
del citado plazo, acompañando á las mismas sus 
títulos y documentos justificativos de los servi
cios que hubieren prestado para que terminado 
que sea aquel, puedan ser elevadas al Ministerio 
de Ultramar las ternas respectivas, en cumpli
miento á lo prevenido en la regla 4.a de la Real 
órien mencionada. 

Manila 3 de Setiembre de 1885.—Barrantes. 

REAL AUDIENCIA DE M A N I L A . 
Secretaría. 

El Excmo. é limo. Sr. Presidente de este Su" 
perior Tribunal se ha servido señalar la hora de 
las nueve de la mañana para la visita general de 
cárceles que debe practicarse el siete del actual. 

Y se publica, á fin de que los Abogados y Pro
curadores de presos con causas pendientes en esta 
fel Audiencia y en los Juzgados de esta Capital, 
concurran á aquel acto con la preparación nece
aría en cumplimiento del art. 56 de las Orde
nanzas de la misma, para dar cuenta del estado 
ce dichas causas. 

Manila 4 de Setiembre de 1885.—Pedro Na
varro. 

El Excmo. é limo. Sr. Presidente de esta 
ijteal Audiencia accediendo á lo solicitado por 

• Leandro Ibarra, se ha servido disponer en de
creto de esta fecha se le dé de baja de entre 

Abogados que ejercen su profesión en esta 
apital y alta entre los que ejercen en pro
veías, autorizándole para ejercer la profesión 

¿v.as la Pampanga, Bulacan, Bataan, Nueva 
lJa y Tarlac con residencia en lá primera. 
iiO que de órden de S. E . I. se publica para 

s^eral conocimiento. 
Manila 1.° de Setiembre de 1885.—Pedro Na-

GOBIERNO M I L I T A R . 
j>ar lfty ^ la Plana para el 5 de Setiembre de 1885. 

mog aTa'l08 cuerpos de la gaarnickm,—Vigilaacia, los mis-
^ ¿ n • Je <ii,i-~E1 Comandante D. Eustaquio Ripoll.— 

Wia—,Q|ro j ) j i a f ^ i Maroto.—Hospital, provisio

nes y paseo de enfermos, núm. 2.—Música en la Luneta, 
núm. 1. 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar. 
—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Fregó. 

DIRECCION GENERAL DE ADVÍINISTRAGION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Don Vicente Martínez Lledó electo médico de la 
beneficencia municipal del distrito Oeste de Sara-
paloc, se servirá presentar en el Negociado de Sa
nidad de este Centro Directivo para entrarle de un 
asunto que le concierne. 

Manila 3 de Setiembre de 1885—Barrantes. 

T R I B U N A L DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 
Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 

Ministro Jefe de la Sección 1.a de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza á I) . Matías Asnar, Adtninis 
trador de Hacienda pública que fué de la provincia 
de llocos Norte, su apoderado ó herederos si hu
biese fallecido, para que dentro del término de treinta 
dias á contar desde la pubücac on de este anuncio 
en la Gaceta oficial, comparezca en esta Secretaría 
general, á objeto de recocer y contestar el pliego 
de reparos deducidos en el examen de la cuenta 
del Tesoro, correspondiente al 2.° trinaestre de 1883-
84; en la inteligencia qae de no verificarlo dentro 
del espresado plazo se dará al espediente el trámite 
que corresponda, pcvrándole el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Manila 2 de Setiembre de 1885.—El Secretario 
general, Enrique Linares. 2 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección 2.8 de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza á D. Cenon Duran, Inter
ventor de Hacienda pública que fué de la provincia 
de Cavite, su apoderado ó herederos si hubiese fa
llecido, para que dentro del término de diez dias 
contados desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta oficial, comparezca en esta Secretaría 
general á objeto de recoger y contestar el pliego 
de calificación de los reparos producidos en el exá-
men de la cuenta del Tesoro correspondiente al 2 . ' 
tiimestre de 1882; en la inteligencia que de no ve
rificarlo dentro del espresado plazo se da rá al ex
pediente el trámite oportuno, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Manila 2 de Setiembre de 1885.—El Secretario 
general, Enrique Linares. 2 

A Y U N T A M I E N T O DE M A N I L A . 
Secretaría. 

Hallándose vacante una plaaa de médico de la 
beneficencia municipal, el Excmo, Ayuntamiento en 
cumplimiento de lo que previene el Reglamento vi
gente para el servicio de que se trata, ha resuelto 
se anuncie la provisión de dicha plaza en concurso 
público por el término de diez dias costados desde 
mañana , á fin de que los Doctores y Licenciados de 

medicina y cirujía en Universidades españolas, que 
no se hallen incapacitados para ejercer cargos pú
blicos, con absoluta esclusion de individuos de na
cionalidad extrangera, que deseen servir la espre
sada plaza, la cual se halla dotada con el haber 
anual de seiscieptos pesos, presenten sus solicitudes 
en esta Secretaría dirigidas á la Exorna. Corpora
ción Municipal y acompañadas de los títulos y demits 
documentos que justifiquen los servicios que tengan 
prestados en la carrera. 

Manila 3 de Setiembre de 1885.—P. L, Gerardo 
Moreno. 

GOBIERNO C I V I L DE MANILA. 
Secretaría. 

En el Tribunal de S. Juan del Monte se encuen
tra depositado un caballo, que ha sido hallado por 
los muuícipes de aquel pueblo destrozando sembra
dos en las sementeras del mismo. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador 
Civil, se anuncia en la Gaceta para que llegue á 
conocimiento de su dueño y pueda presentarse en 
esta Secretaría á reclamarlo, dentro del término de 
ocho dias, á contar de esta fecha, pues pasado el 
plazo concedido si no se hubiese reclamado se 
venderá dicho animal en pública subasta. 

Manila 3 de Setiembre de 1885.—P. O., Ma
nuel Alba. 

L A ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE MANILA. 

Llama á D. Balvino Ventura y D.* Matea Zamora 
para que se presenten en la misma á responder á 
los cargos que contra los mismos existen. 

Manila 3 de Setiembre de 1885. —Bernardo Car 
vajal. 

SECRETARIA DE L A JUNTA ECONOMICA 
DEL APOSrADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo da dicha Corporación, se anuncia al pú
blico que el dia 30 del entrante Setiembre á las diez 
de su mañana se sacará á licitación pública el sunainis-
tro de dos lotes de efectos que sou necesarios en el Arse
nal de Cavite, ascendentes en pliego á pfs. 309 30 y 
501'96, con estricta sujeción al pliego de condiciones que 
á continuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar, ante la 
Junta que corresponde al efecto que se reunirá en la Co
mandancia general del Arsenal de Cavite, en el dia espre
sado y una hora antes de la señalada; dedicando los pri
meros treinta minutos á las aclaraciones que deseen los 
licitadores ó puedan ser necesarias, y los segundos para la 
entrega de las proposiciones, á cuya apertura se procederá 
terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta, 
presentarán sus proposioiones con arreglo á modelo, en 
pliegos cerrados, estendid*s en papel del sello 3 °, acom
pañadas del documento de depósito, y de la cédula pe»-
sonal, sin cuyos requisitos no serán admisibles: se advierte 
que en el sobre de los pliegos deberán espreaarse el se-r-
vicio, objeto de la proposición coa la mayor claridad y 
bajo la rúbrica del interesado, 

Manila 29 de Agoeto de 1885.—Enrique Rodrigae» 
Rivera. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite. ==»= Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública 
el suministro de los efectos necesarios en este Ársena 
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para completar repuesto de previsión y satisfacer pedi
dos autorizados. 
1.a La licitación tiene por objeto el suministro de los 

«fectos comprendidos en la relación que se acompaña al 
presente pliego y para facilitarla se divide el servicio en 
los dos lotes que la misma relación espresa, cada uno de 
los cuales puede contratarse s«paradamente, 

2* Los precios que han de servir de tipos para la 
subasta y las condiciones que han de reunir los efectos 
para ser admisibles, son los que se señalan en la citada 
relación. 

3 a La licitación tendrá lugar ante la Janta especial 
•de subastas del Apostadero el dia y hora que se anun
ciarán en la «Graceta de Manila.» 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo, estendidas en papel del sello 3.° y se 
presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la Junta; 
así como la cédula personal ó bien la pateóte los naturales 
del Imperio de China, sin cuyo documento no le será 
admitida la proposición. 

Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera del 
sobre que la contenga, entregará cadalicitador un documento 
que acredite haber impuesto en la Tesorería Central de 
Hacienda pública de estas Islas, en metálico ó valores 
admisibles por la legislación vigente, á los tipos que esta 
tenga establecidos, las cantidades siguientes: 

Paia el primer lote 15'46 pesos. 
> segundo » 25'09 > 

Si los depósitos á que se refiere el párrafo anterior se 
hicieren en la Administración de Hacienda de Cavite, ha
brán de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales en algún lote 
hubiere que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja los 
que abandonen el local sin aguardar la adjudicación, la 
cual tendrá lugar por el orden preferente de numeración 
de ios respectivos pliegos, en el caso de que todos los 
interesados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como en la licitación oral, se expresará en la mi'íma uni
dad y fracción de unidad monetaria que la adoptada para 
los precios tipos. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique en defini
tiva el remate, impondrá como fianza para responder del 
cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería Cen
tral de Hacienda y en la forma que establece la condi
ción 4.a las cantidades siguientes: 

Para el primer lote 30 93 pesos. 
> segundo » 50'19 » 

Esta fianza no se devolverá al Contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7. a El Contratista preseatará en el Almacén de re
cepción de este Arsenal acompañado de las facturas guias 
por duplicadas redactadas según el modelo núm. 8 á que 
se refiere el artículo 17 del Ke^lameato para la Contabi
lidad del material de 10 de Enero de 1873 todos los efec
tos que sean objeto de su contrata y prejisamente dentro 
del plazo de treinta dias. contados desde la fecha en que 
se comunique al interesado la adjudicación del remate. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina el Reglamento de Contabilidad vigente, 
resultaren inadmisibles los efectos presentados, por no 
reunir las condiciones estipuladas, se obliga el Contra
tista á reponerlos en el plazo de quince dias á partir de 
la fecha del reconocimiento y á retirar del Arsenal en 
el término de un día los desechados, ó en el plazo pru
dencial que fije el Exemo. 8r. Comandante General de 
este Establecimiento, caso de que á tenor de lo prevenido 
en la Real orden de 14 de Abril último, el material re
chazado por su excesivo peso, volumen ú otras circuns
tancias así lo requiera, pues de lo contrario procederá la 
Adminisiracion á venderlos por cuenta del interesado, 
reservándose 10 p g del producto por razón de multa, 
más el importe de los gastos qne la venta origine. 

8.a Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
por parte del Contratista: 

1. 0 Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición sétima. 

2. 0 Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que es
tablece turabien la condición de referencia; 

3. 0 Y cuando repuestos dentro de este último plazo 
le fueren definitivamente rechazados. 
_ 9 a Se impondrá al contratista la multa del uno por 

ciento sobre el importe, al precio de adjudicación, de los 
efectos contenidos en el lote de que se trate por cada 
din que demore cualquiera entrega por cuenta del mismo 
lote, ó k reposición de los desechados, después del ven
cimiento de los plaaos que para uno y otro objeto esta
blece la condición sétima; y si la demora excediese, en el 
primer caso, de diez dias ó de cinco dias, en el segundo, 
se rescindirá el contrato del lote á que corresponda la 
falta, adjudicándose la fianza respectiva á favor de la Ha
cienda, y quedando subsistentes las maltas impuestas. 

10. En el tercer caso de los espresados ea la condi
ción octava, se rescindirá igualmente el contrato con pér
dida de la fianza, que se adjudicará á la Hacienda, en pena 
de la inejecución del servicio, aun cuando no haya per
juicios que indemnizar al Estado. 
M 11. Para ios efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al Contratista, se de- i 

clara que se considerará cumplimentado el contrato, aun 
cuando resultaren sin entregar efectos por valor de 5 p § 
del importe total del servicio subastado. 

12. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero l i 
bramiento de su importe á favor del Contratista, contra la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

13. Serán de cuenta del rematante todos los gastos 
del expediente de subasta que con arreglo á lo dispuesto 
en Real orden de 6 de Octubre de 1866 son los siguientes: 

1 0 Los que se causea por la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2. ° Los que correspondan según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción del acta del remate, así como 
por el testimonio de la misma y 

3. ° Los de adquisición de quince ejemplares del perió
dico oficial en que se hubiere publicado el pliego de con
diciones. 

E l rematante deberá entregar al Sr. Ordenador del 
Apostadero dentro de los tres días siguientes al de l« ad
judicación del servicio el documento que justifique la im
posición de la fianza, asi como los ejemplares del periódico 
citado para uso de las oficinas. 

14. Además de las condiciones expresadas regirán para 
este contrato y su pública licitación, las prescripciones del 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, y las generales 
aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, 
insertas en las cGracetas de Manila» núm.s 4 y 36 del 
año de 1870, en cuanto no se opongan á las contenidas 
en este pliego. 

Arsenal de Cavite 11 de Julio de 1885.=El Contador 
de Acopios, Juan Fuertes.=V.o B.o—El Comisario del 
Arsenal, Manuel Sityar v Gañas. 

Es copia, Enrique Rodríguez Rivera. 
MODELO DE PROPOSICION. 

D. N. N. , vecino de.... domiciliado en la calle.... núm 
en su nombre (ó á nombre de D. N . N . , para lo que se 
halla competentemente autorizado) hace preseote: Que im
puesto del anuncio y pliego de condiciones insertos en la 
fGraceta de Manila» núm de (fesha) para contratar 
efectos necesarios en el Arsenal de Cavite, se compro
mete á llevar á efecto el servicio correspondiente al lote 
(tal) ó á los lotes (tal y cual) con estricta sujeción á to
das las condiciones contenidas ea el pliego y por los pre
cios señalados como tipos para la subasta en la relación 
unida al mismo (ó con baja de tantos pesos y tantoe cén
timos por ciento) en el lote tal tantos ea el cual etc. (Todo 
en letra.) 

Fecha y firma. 
Es copia, Enrique Rodríguez Rivera. 
Nota:=Ea virtud de lo dispuesto ea Real órien de 7 

de Julio del año último los licitadores tieaeu el deber de 
consignar su domicilio en el punto donde presenten su 
proposición. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite. == Relación 
de los efectos que se sacan á pública subasta y de los 
precios que han de servir de tipo, condiciones faculta
tivas y plazos de las entregas. 

26 id. Platillos para id. 
4 id. Copas para champagne. 
6 id. Fruteros de pedernal. 
4 id. Compoteras de cristal. 
6 id. Fuentes surtidos. 

18 id. Vasos para agua, 
2 id. Soperas. 
2 id. Gorgoretas para agua. 

36 id. Vasos de cristal para agua. . 
11 id. Botellas de cristal. 
48 id. Bombillas de cristal para can-

deleros de balance de 54 m[m. 
diámetro exterior de boca. . 

10 id. Frascos de cristal boca ancha 
de 1 litro cabida en adelante. 

6 id. Id. id . id. id. estrecha de 2 l i 
tros aabida en adelante. 

1 id. Cuchillo de hueso para cortar 
papel 

12 id. Vasos de cristal tallado. 
3 id. Escupideras de pedernal ó loza 

fina pequeñas para enfermo. 
1 id. Botella de cristal para agua. . 

388 Pg.s Tela de esmeril. 
7 id. Papel marca mayor, 

35 Met.s Papel tela para calcar-
25 id. Járcia de cobre ó metal de 25 

mm. para cadena conductora 
con peso aproximado de 
6l100 kg. 

20' M.2 Alfombra de hule para el piso 
de cuatro camarotes nuevos. 

20' Kg. Barniz Flating. 

1000' id. Carbón vejetal. 

2 id. Carbonato de sosa. 
5 id. Empaquetadura de amianto. . 
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Canti
dad. 

Clase 
de 

unidad. Lote núm 1. 
Precio 
tipo. 

Importe. 

1 N.9 Torno de alimento propio de 
pié para abrir roscis. 

Lote núm. 2. 
1 N.0 Escribanía de latón con plato 

de madera. 
1 id. Lámpara colgante de bronce ó de 

latón guarnida con su bomba 
y tubo correspondiente con 
dos luces de petróleo. 

28 id. Cucharas de plaqué ó metal 
blanco fino para mesa, 

id. Tenedores de id. id. para id. 
id. Cucharitas de id. id. para café, 
id. Tenedores de id. id. para postre, 
id. Cuchillos de id. id. para id . . 
id. Tenacilla de id. id. para azúcar, 
id. Cafeteras de plaqué, 
id. Teteras de id. 
id. Azucareros de id. 
id. Cuchillos ordinarios con cabos 

de hueso, 
id. Convois de plaqué 
id. Tapa para fuente (de estaño.) . 
id. Cafeteras de metal ordinario, . 
id. Teteras de id. id. 
id. Lecheras de plaqué, 
id. Faroles de lata y vidrio para 

iluminación de este Estable
cimiento. 

1 id. Tijera ordinaria chica de 8 á 
10 cjm. 

id. Platos llanos, 
id. Copas para vino, 
id. Id. para licor, 
id. Platos de postre, 
id. Platillos de entremesa, 
id. Tazas para café. 
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Condiciones facultativas. 
Torno de alimento propio.—Deberá ser en cuanto á sus 

dimensiones principales según el adjunto plano, pudiendo 
admitirse otros detalles que los del dibujo siempre que 
sean mejores en el aparato. 

Escribanía de latón con plato de madera y EicupiderM 
de pedernal ó loza. —Deben sujetarse á reconocimiento,de
biendo corresponder al precio señalado. 

Lámpara colgante de bronce ó de latón.—Será de la me
jor calidad y con arreglo al modelo que existe en el Al
macén de recepción. 

Frascos de cristal.—Deben ser los tapones bien ajastv 
dos y el cristal que sea claro y limpio, sujetando á mo
delos. 

Vasos de cristil tallado. = Deben ser trasparentes y 
cristal limpio, mas grueso en el fondo que ea las pared 
siendo de estas y aquel bien reforzadas. 

Faroles de latí y vidrio y botella de cristal para agua.— 
Serán de superior calidad y semejantes á los modelos que 
existen en el Almacén de recepción. 

Tela de esmeril.—Frotado fuertemente con los dedos no 
deberá saltar los granos de arena. 

Papel de marca mayor,=Satinado sin quebraduras di 
bleses ni arrugas; sus dimensiones han de ser desde 1'20 
á ll30m largo y desde 0 S0m á 0'90m ancho. 

Papel tela para calcar.—Será de la mejor calidad é 
igual en un todo á la muestra que existe en el Almacén 
de recepción. 

Járcia de cobre ó metal =Es ta rá bien colchada sin pre
sentar el menor defecto de elaboración y será flexible ptf* 
que pueda prestarse con la ficilidad relativa de esta clasi 
de járcia al objeto á que se le destina, siendo el peso del 
metro 0'244 kilóg. 

Alfombra de hule.=Ha de estar sin señales de habet 
sido usada sin agujeros y de igual largo por los cantos p»' 
ralelos, teniendo el grueso por lo menos l'5mm. El tulí 
no ha de quebrar cuando se doble. 

Barniz Platting.—Su color debe ser ligeramente oscuro, 
limpio y trasparente; dado sobre cualquier objeto ya p111' 
tado, debe quedar completamente cristalizado á las 8 hor̂ i 
notándose así al tacto, v por tanto ser este seco y no ^oí' 
diente Lavado con a^ua ó expuesto al intcnperie no debí 
perder el brillo ni agrietarse. Se someterá á las pruebas I118 
la Junta determine para cerciorarse que reúne 
condiciones. 

El carbón vejetal ó sea de bacauan ú otra madera 8DÍ' 
loga, debe ser de superior calidad algo quebradizo, limp"* 
y arder fácilmente 

Para poderse recibir el carbón que tenga polvo, se obli?̂  
el Contratista á pasarlo por criba de cibilla de 12 f 
18 mm. de diámetro, dejando claras de 10 á 12 mm. Polf* 
dispensarse el cribado si á juicio de la Comisión la canttd» 
que pueda pasar por la criba sea menor del 5 Po ê 
cantidad de carbón menudo de que se trata, cuya criba38 
le facilitará al Contratista si no la hubiese 

Carbonato de sosa. — 3a de presentarse en cristales pfl8 
mátieos rotnboidalos, de color blanco, su sabor ligeratn80 
caústico y ha de ser muy soluble ea agua. 

Empaquetadura de amiento.=Deberá ser de 34 y ̂ t?111 ' 
de diámetro, bien t-ensada y sin nada de algodón P 
lo cual se la pondrá á la llama de una lámpara de ftl 
hol sin que se queme. 
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. los demás efectos cuyas circunstancias particulares 
xpresan, deben ser de superior calidad y perfecta-

jo39 ̂ reglados á los modelos que estarán de manifiesto 
^ ilrn*cen de recepción aquellos que lo requieran, cuvas 
«a8' gircunstancias reunirán también los que quedan 
#''Dft8a¿0g) en caso contrario deberán sujetarse al juicio 

Junta de reconocimiento que apreciará si corresponde 
d« ¡or y demás condiciones al precio que se les señalan. 
sflfff ]aZ0 de la entrega será de treinta días. 

^ ^al de Cavite 11 de Julio de 1885.—El Contador 
Acopios , Jü?a Fuertes.~V. 0 B. 0 —El Comisario 

^ ^3eaal', Manuel Sityar y Cañas, 
copia. Enrique Rodríguez Rivera. 

SECRETARIA Dtí LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS, 
gl dia 16 del actual á las diez de la mañana , se 
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de 

11 Capital que se constituirá en el Salón de actos 
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r HP impresión de los billetes de la Real Lo-
ría Filipina, necesarios a los sorteos que puedan 

Alebrarse durante los años de 1886, 87 y 88 y de 
^ demás documentos anexo á dichos sorteos, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se in
serta á continuación. 

I? 6¿ La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la <lue m^rQue el relój que existe en el Salón 
e actos públicos. 
Manila 4 de Setiembre de 1885. —Miguel Torres. 

^[uinisrracioa Central de Loterías . Filipinas. — 
Pliego de condiciones que forma esta Administra
ción Central de Loterías para contratar por medio 
de subasta pública el servicio de impresión de los 
billetes de la Real Lotería Filipina necesarios á 
los sorteos que puedan celebrarse durante los años 
de 1886, 87 y 88, y de ios demás doeumeatos 
i dichos sorteos anexos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. * La Hacienda contrata por medio de subasta 

jráblica el servicio de impresión de billetes de la 
Real Lotería Filipina y de los demás documentos 
<jiie les son anexas, y necesarios á la celebración 
k los sorteos que deban verificarse durante los 
íños de 1886, 87 y 88, debiendo continuar el con
tratista suministrando los necesarios á los sorteos de 
los seis primeros meses de 1889, si al terminar el 
plazo de tres años que queda referido no se hu 
biere subastado de nuevo el servicio por cualquier 
circunstancia imprevista. 

2. a El número de billetes que han de imprimirse 
y que estará obligado por tanto á entregar el con
tratista, será, por ahora, el de 30,000 para cada 
corteo, escepcion de los correspondientes á los meses 
<ie Febrero, Marzo y Junio que se compondrán de» 
,̂000, sin perjuicio de quedar obligado á aumen-

^ ó disminuir este número si asi se hiciere nece
ólo y se le previniese. 

I>08 billetes correspondientes á los sorteos 
finarlos estarán divididos en décimos, y en vi 

los respectivos á los extraordinarios que, 
Por ahora, son ios que se celebran en los meses de 
JuJiv» y Diciembre. 

El tipo de la subasta será el de 22 pesos 
Progresión descendente por cada diez mil fraccio-

bien sean éstas las de décimos ó vigésimos. 
La Hacienda abonará mensualmente al con-

d 
Lea 

en 

^tiat 
tro del 

a y prévia liquidación practicada por el Cen-

íuere ramo, el importe de los juegos de billetes que 
entregando, al respecto del precio tipo en 

subiere sido adjudicado el servicio. 

flistr • contratista deberá entregar en la Admi-
ice3Cl-011 9 e n t r a i de Loterías los juegos de billetes 

"nos á cada sorteo, completamente terminados 
P̂res 8 ^ ias corl,;,iciones Q'16 eQ este pliego se 

9{*n con tres meses de anticipación á la fecha 
Pond- * cele,:)rarse ca(^a Uíl0 de los á que cor-
'ar ^ escePc'on de los primeros que debe en-

"¿o d 8ean ios correspondientes al sorteo de 
esgg J 6 -^86, que bastará los entregue con dos 

M ^ 6 aritelHcion al sorteo, que deberá celebrarse 
7 » aJ 20 de dicho mes. 
i i Opresión de los billetes se ajustará á 

Uifiesto 8egUíi el modelo que se halla de ma-
íistr^611 el Negociado de Loterías de la Admi-
Hipn^11 üentral y al ejemplar que obra en el es-

^ e«ipleándose papel de igual ó superior 
^ déc ldo en bla,,c0' y 6,1 el espacio de 

^ henfm0i *•* visésimo, la siguiente inscripción 
Ula de la Lotería Filipina. 

8. * Los billetes se ajustará ' ! en cuanto á su 
forma y tamaño á los actuales, debiendo en cuanto 
á su impresión emplearse caracteres mas claros, á 
cuyo efecto el contratista presentará modelos ajus
tados á las indicaciones qu« al efecto se le hagan. 
En el reverso de cada fracción y á continuación 
del estracto de las Leyes del juego que en los mis
mos se inserta, se estampará en caractéres chíni-
cos la fecha de celebración del sorteo. 

9. » El Contratista deberá presentar los billetes dis
tribuidos en cuadernos de á cien, perfectamente co
sidos por la parte del talón y cada cuaderno con 
una cubierta de papel fuerte ajustada al modelo que 
también se hallará de manifiesto en la Administra
ción Central del ramo. 

10. Antes de procederá la tirada de cada juego 
de billetes, remitirá el Contratista á esta Adminis
trado i Central dos pruebas de ellos sin numerar, 
perfectamente recorre^idas y sin enmiendas; de es
tas pruebas se le entregará una firmada por el Ad
ministrador, quedando la otra firmada por el Con
tratista en la Administración á fin de poder exigirle 
la más estrecha responsabilidad por cualquiera equi
vocación que después se observare en la redacción 
de los billetes, en cuanto no se ajusten á la prueba. 

11. La numeración de los billetes, que se hará 
con tinta negra é indeleble de manera que resista 
á cualquier composición que quiera emplearse para 
destruirla ó falsificarla, se verificará en el local des
tinado en esta Administración y á presmcia del fun
cionario que la designe, y será en un tolo ordenada, 
correcta y clara, sin duplicidad ni omisión alguna 
y con perfecta igualdad entre el número que cor
responda al billete y el que ha de estamparse tam
bién en su respectivo talón al frente de cada frac
ción. 

12. En cada fracción de billetes se ra^rc-irá la 
firma del Jefe del ramo, cuyas estampillas serán 
entregadas al Contratista cada vez que haya de ha
cerse la tirada, siendo de su ciienta el entreteni
miento de ellas, asi como su reposición en caso de 
inutilización ó cuando el cambio de dicho Jefe hi
ciere necesario variarse. 

13. El Contratista pondrá á disposición de esta 
Administración, el dia que se le avise, y por el tiempo 
que sea necesario, los operarios prácticos que sean 
bastantes para estampar á mano en el local de la 
misma y á presencia del oficial que el Jefe designe, 
los diferentes sellos ó contraseñas que hayan de 
llevar las fracciones de billetes de cada sorteo. 

14. Si la autoridad competente dispusiere alte
raciones en la forma de los billetes, el Contratista 
tendrá obligación de ejecutar el servicio en los tér
minos que se le previnieren por el Centro del ramo, 
ne pudiendo exijir por ello ninguna retribución, ni 
teniendo en ningún caso derecho á hacer reclama
ción alguna. Al efecto, con quince dias de antici
pación á la fecha de la entrega de los billetes se 
pondrán en conocimiento del Contratista las m)difi-
caciones que hubiere de introducir. 

15. Imprimirá el Contratista sm retribución al
guna quinientos ejemplares de prospectos para los 
sorteos, debiendo entregarlos en el Centro del ramo 
al mismo tiempo que los billetes á cuyo sorteo se 
refieran, á cuyo efecto presentara y recogerá con la 
antelación conveniente la prueba oportuna. 

16. Imprimirá asimismo los cotejos ó listas de 
números premiados en cada sorteo, cuidando escru
pulosamente de que guardeT la más perfecta y ab 
soluta conformidad con un testimonio del acta del 
sorteo, que en la parte bastante le será remitida al 
efecto inmediatamente después de terminado aquel 
acto En el preciso término de cinco horas deberá 
entregar 1200 ejemplares de dichas listas, en cuya 
confección se ajustará al modelo que se le f icilite, sin 
derecho por ellas á retribución alguna, pero quedando 
autorizado para espender al público los ejemplares 
que quiere imprimir, con privilegio esclusivo, y en 
el que le amparará la Hacienda en caso necesario. 

17. Será asimism » obligación del Contratista fa
cilitar al Centro del ramo sin otra retribución que 
la que lleva consigo el tipo en que le sea adjudi
cado el servicio, los impresos que á continuación se 
detalla, y los que deberá entregar conforme se le 
vayan reclamando y á los quince días de hecho el 
pedido, debiendo entregar una cuarta parte de los 
mismos al efectuar la primera entrega de billetes. 

100 cuadernos con la numeración correlativa de 
1 á 30.000, ajustados al modelo (núm. 1) debiendo 
modificarse cien número de billetes de los sorteos 
escediere de 30.000 billetes. 

100 id. auxiliares ajustados al modelo (núm. 2.)' 
150 facturas de remisión de billetes á la A d m i 

nistración de Hacienda pública de Manila (modelo 
núm. 3.) 

3000 id. de id. á las restantes provincias del A r 
chipiélago (modelo núm. 4.) 

150 id . de remisión de talones á la Administra
ción de Hacienda pública de Manila (modelo núm. 5.) 

2.500 id. de id. id. á las restantes provincias del 
Archipiélago (modelo núm. 6.) 

1.500 oficios de remisión de billetes (moie lonúm 7.)-
1.500 id. de id. id . de talones y listas (modela 

núm. 8.) 
500 id. de id . de listas solas (modelo núm. 9.) 
100 carpetas de cartón tamaño del papel catalari 

con ojetes y cintas, para legajar los espedientes dé
cada sorteo. 

18. Serán de cargo del Contratista los gastos que» 
ocasionare el acta de la subasta, de la que deberá^ 
sacarse por el Escribano de Hacienda testimoai» 
por duplicado, obrando un ejemplar en poder 
del Contratista y el otro en esta Administracioa 
Central. 

Responsabilidades en que incurrirá el Contratista. 
19. Responderá pecuniariamente á la Haciend* 

y á los particulares de todos los perjuicios que i r 
rogue cualquier f-ilta de exactitud en las listas ás . 
números premiados con relación al acta del sor 
teo. A estos efectos se confrontará la prueba cont 
dicha acta entre el Oficial designado por el Cautro 
y el Contratista, y una vez hecho firmará cada 
uno de ellos un ejemplar obrando el firmado por 
el Contratista en el Centro del ramo para eximirle 
de responsabilidad en el caso de que entre dichas 
listas y la prueba espresada no hubiere error alguno. 

20. Igual responsab lidad exigirá la Hacienda, 
al Contratista por cualquiera f-ilta ó eqüivacacioa 
que aparezca en la impresión de billetes, ya coa 
respecto á la redacción ó numeración ya con res
pecto á cualquiera de sus otros pormenores, siempre 
que no se ajuste en un todo á la prueba firmada <jaer 
deberá existir en esta Administración Central con ar
reglo á la condición 10.a 

21. El Contratista satisfará las maltas que hasta 
el máximum de cien pesos, y según las circunstancias 
que concurran, podrá imjonerle la Intendencia ge** 
neral á propuesta del Centro del ramo por cada 
dia que en la entrega de billetes se exceda del 
plazo marcado en la condición 6.a, haciéadose el 
servicio por Administración por cuenta y riesgo 
del Contratista, trascurridos quesean diez días con
tados desde el en que debió entregarlos, y sin 
perjuicio de las demás responsabilidades criminales 
que con arreglo á las leyes pudieran caberle por 
cualquier otra falta. 

Condicione? generales. 
22. La subasta se celebrará ante la Junta da 

Reales Almonedas en el local, dia y hora que 
designará préviamente la Intendencia general da 
Hacienda pública. 

23. Para presentarse como licitador es condición 
indispensable acompañar á la Divpisiciou documento 
justificativo de haber depositado en la Caja de su 
nombre de esta Capital la cantidad de mil trescientos 
veinte pesos (pfs. 1320) eqaivaleate^l 5 p3 del va
lor del servicio durante los tras años segu i el tipo 
que se fija en la condición 4.* 

24. La fianza para garantir el cumplimiento del 
mismo representará el 10 p3 del importe total de 
la cantidad en que hubiese sido adjudicado, y se 
constituirá en la Caja de Depósitos de esta Capital 
en metálico, bonos del Tesoro de la emisión de 20D 
millones de escudos de 28 de Octubre de 1868 por 
su valor nominal ó en billetes del Tesoro creados 
por Decreto de 6 de Abril de 1877. 

25. Las proposiciones se ajustarán en un todo 
al modelo que al final se espresa, deoerán i r estén— 
didas en papel del sello 3. 0 , y contenidas bajo so
bre cerrado en el que deberá hacerse constar con 
claridad el nombre y rúbrica del licitador, siendo 
rechazadas las que carezcan de alguno de estos re
quisitos. 

26. Según se vayan recibiendo loa pliegos se rán 
examinados por el Sr. Presidente del acto á presen
cia de los Vocales, numerándose correlativamente y 
por el órden de presentación aquellos que fueren de
clarados admisibles por reunir todos los requisitos 
que quedan prevenidos. 

27. Una vez recibidos los pliegos no podrán re
tirarse bajo pretesto alguno, quedando sujetos á las, 
consecuencias del escrutinio. 

i 
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28. Si resultasen empatadas dos ó mas proposi
ciones que fuesen las mas ventajosas, se abr i rá l i 
citación verbal por tiempo breve que fijará el Sr. 
Presidente, entre los autores de aquellas adjudicán
dose la contrata provisionalmente en favor de aquel 
que mejore mas su proposición. En el caso de no 
mejorarse por ninguno de ellos, se adjudicará k 
aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

29. Ño se admitirán reclamaciones ni observa
ciones de ningún género relativas al todo ó parfe del 
acto de la subasta, una vez adjudicada, que deberán 
producirse por anfe la vía contencioso administrativa. 

30. Finalizada la subasta el Sr. Presidente exi-
j i r á del rematante endose en el acto á favor de la 
Hacienda y en la forma conveniente, el documento 
de depósito para licitar, el cual se cancelará una 
vez escriturado el contrato en virtud de aprobación 
de la Intendencia general de Hacienda, y presen
tada que sea la carta de pago justificante de haberse 
constituido el depósito del 10 p3 á que alude la 
condición 24.a y cuyo documento se uni rá al espe 
diente de su razón hasta tanto proceda su cancela
ción, A los demás licitadores se les devolverá en 
e l acto el documento unido á su proposición como 
ga ran t í a para licitar. 

31 . Las dudas y cuestiones que se susciten en 
los casos no previstos por este pliego, se resolveren 
con arreglo á la Instrucción dictada en 25 de Agosto 
de 1858, para llevar á efecto en estas islas el Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852 sobre contrata
ción de servicios públicos entre la Hacienda y los 
particulares. 

Manila 3 de Setiembre de 1885.—-Francisco Cer-
veró y de Valdés. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . , vecino de con cédula personal que 

exhibe de clase y núm del padrón de cor-
Tespondiente al presente año económico, enterado 

cion al pliego de condiciones pablicado en la «Gaceta» 
de esta Capital nútn. 19 de fecha 19 de Jalio último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 31 de Agosto de 1885.—Miguel Torres. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil , se sacará á subasta pública el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del 
5.° grupo de la provincia de Albay, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 402'80 pesos anua
les y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta N 0 171 de 18 de Diciembre 
de 1883. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la espresada Dirección que se reu
nirá en la casa núm. 7 de la calle Real de 
Manila (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal 
terna de dicha provincia el dia 28 de Setiembre 
próximo las diez en punto de su mañana. Los 
que deseen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel de sello 3.° 
acompañando, precisamente por separado el docu
mento de garant ía correspondiente. 

Manila 28 de Agosto de 1885.—Enrique Barrera 
y Caldés. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil se sacará á subasta pública el ser
vicio de construcción de dos Escuelas públicas de 
niños y de niñas en llagan, cabecera de la provin
cia de la Isabela, bajo el tipo en progresión descen
dente de 6738*27 pesos y con entera sujeción al 
pliego de condiciones que á continuación se inserta. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la espresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 7 de la calle Real de Manila (Intramuros de 
esta Ciudad) el dia 25 de Setiembre próximo las diez 

del pliego de condiciones redactado para la impre- I en punto de su mañana. Los que aeseen opear á la 
sien de billetes de Lotería y demás documentos á I subasta podrán presentar sus proposiciones extendi-
ellos anexos que puede necesitarse en los sorteos de i das en papel de sello 3.° acompañando, precisamente 

386, 87 y 88 y publicado en la Gaceta del dia I por separado el decuraento de garant ía corres-
de..... se compromete á efectuar el servicio de que | pendiente. 

Manila 25 de Agosto de 1885.—Enrique Barrera 
y Caldés. 

Pliego de condiciones administrativas para la con
trata de las obras de construcción de dos Escue
las públicas de niños y de niñas eu llagan, Ca
becera de la provincia de la Isabela. 
Artículo 1.° Se saca á pública subasta las obras 

de construcción de dos Escuelas públicas de niños 
y de niñas en llagan, Cabecera de la provincia de 
la Isabela, bajo el tipo en progresión descendente 
de pfs. 6738l27 para la de niños y pfs. 8 i31 í43 
para la de niñas . 

Art. 2.° Para optar á la licitación se constituirá 

se trata con estricta sujeción al espresado pliego de 
condiciones por la cantidad de (aquí la cantidad en 
letra y cifra) por cada diez mil fracciones. 

Acompaña documento que justifica haber deposi
tado la cantiJad que determina la condición 23.a 

Fecha y firma. 

El 
Sana 

dia 16 de Octubre próximo á las diez de la ma
se subastará ante la Justa de Reales Almonedas 

de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante la 
subalteriía de la provincia de Nueva Ecija la venta de 
un terreno baldío realengo, denunciado por D. Simplicio 
Sansano y otros situado en el sitio denominado Nangul- I en la Caja de Depósitos el 2 p g del importe de 
tungan y Sabit, jurisdicción del pueblo de Rosales de 
dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
252 pesos y 37 céntimos, y con estricta sujeción al pliego 
d© condiciones publicado eu la Gaceta de esta Capital 
núm. 16 de fecha 16 de Julio último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el reiój que existe eu el Salón de actos 
públicos. 

Manila 28 de Agosto de 1885.—Miguel Torres. 

El dia 16 de Octubre próximo k las diei: de la ma
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 

de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante la 
subalterna de la provincia de Nueva Ecija la venta de 
uo terreno baldío realengo denunciado por D. Adriano No
vicio situado en el sitio denominado Tímmagpao, jurris-
diccion del pueblo de Rosales de dicha provincia, bajo 

las obras ó sean pfs. 134<76 para escuela de niños, 
y pfs. 162*62 para la de niñas, cuya carta de pago 
acompañará , si bien separadamente al pliego de l i 
citación sujetándose éste al modelo correspondiente. 

Art. 3.° En la ejecución por contrata de la ex
presada obra regirán ademas del pliego de condi
ciones generales de 25 de Diciembre de 1867 y de 
las facuitativas aprobadas en 20 de Junio último, las 
siguientes prescripciones económico-administrativas 

Art. 4.° El licitador á quien se hubiere adjudi 
cado la obra tendrá quince días de término conta
dos desde aquel en que se le notifique la aprobación 
del remate para formalizar la escritura de contrata. 

Art. 5.° Podrá constituir corno fianza el depósito 
provisional presentado para tomar parte en la l i c i 
tación, cangeando su carta de pago por otra que 

ei tipo en progresión ascendente de 273 pesos "¡uar'entV^ I e S f r e S e 2 ™ ^ ^ S t , " a ^ f 1 áueSte nueiV0 objeto ? 
seis céntimos y con estricta sujeción al pliego de condi retenie,1(lole el 10 Po de ^ obra que haya ejecu
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 18 de tado ha8ta completar la décima parte del total im
fecha 18 de Julio último. I porte del presupuesto de contrata, que como fianza 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la I definitiva debe prestar el contratista 
que marque el reloj que existe eu el Salón de actos pú- | Ar t . 6.° El contratista tendrá dereoho 
biieos. 

Manila 28 de Agosto de 1885.—Miguel Torres. 

E l dia 16 de Octubre próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Ca
pital, que se constituirá en el Salón de actos públicos del 
edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna de la 
provincia de Cagayan, la venta de un terreno baldío 
realengo denunciado por D. Manes Baliuag, situado en 
el sitio denominado Minanga jurisdicción del pueblo de 
Piat de dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 463 pesos 35 céntimos y con estricta suje-

a que 
mensualmente se le pague el importe de la obra 
que haya ejecutado con arreglo á certificación del 
Ingeniero hecha la retención que espresa el artículo 
anterior. Si desde la fecha de uno de estos documen
tos trascurriese mas de un mes sin verificarse el pago 
desde fines de dicho mes, se acredi tará al contra
tista el 1 p g mensual de la cantidad devengada 
que le hubiere dejado de percibir 

Ar t . 7.° Si ei contratista contraviniese á alguna 
de las prescripciones de los artículos 10, 13, 15, 
16, 18 y 22 del pliego de condiciones generales, ó j 

si procediese con notoria mala fé en IH ejee 
de las obras, se le podrán imponer por la 
general de Ad ainistracion Civil, de acuerdo/5 
Inspección general de Obras pública-», malta 5 
no bajarán de veinte pesos ni escederán .! 
cuyo importe se descontará del de la 1.a certi^,,, 
que después hubiere de expedirse, enteniiémiQj1]! 
de antemano renuncia á toda reclamación 
e8ta clase de providencia al derecho coom,/11 
todo fuero especial. 

Art. 8.° El tiempo de duración para COTIRIQÍ 
obras es el de ocho meses para !a de niños 
diez para la de niñas, y si por circunstaru-i^ 
pedales ó improvistas no se hubiese podido conci 
el contratis a lo hará presente al Jefe de la I 
vincia, para que oido el parecer del Ingenie^ 
Obras públicas de la misma, lo eleve con sú itiü 
á esta Dirección general de Administraoloti Qlv?. 
fin de que determine lo que juzgue conveniente 

Art. 9.° Los gastos de subasta y escritura get 
de cuenta del contratista. 

Art. 10.° No se entenderá vá ido el contrato 
terin no recaiga la aprobación correspondiente 

Manila 27 de Agosto de 1885.—El Jefe da U< 
cion de Fomento, Francisco de P. (Taiván. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Exemo. Sr. Presidente y Vocales de la 
Junta de Almonedas. 

ü- N . N vecino de N ei; 
rado del anuncio publicado en la Gaceta de ei 
Capital de por la Dirección general, 
Administración Civil , así como de la instruceioy 
subasta y pliego de condiciones generales, faeultati?| 
y económicas que han de regir en la coutrau 
la obra de . . . . . se compromete á to nar por 
cuenta dicha obra por la cantidad de $ , , . . 

^En número y letra.) 

Doa Juan Sánchez Barcena, Alférez de la octava m 
pañía del segundo Tercio de la Guardia Civil, y Fia 
nombrado por sus Jefes. 
Eu uso de las facultades que las Ordenanzas 

les del Ejército me conceden, como Juez Fiscal 
causa que se sigue contra ua guardia que fué de esti 
pañía y Tercio, acusado del delito de riña y heri 
feridas á un corneta, y siendo necesaria para el ( 
cimiento de los hechos la evacuación de la declaración 
soldado de primera clase que fué del Regimiento 
tería de España núru. 1 Clemente Evangelista de Lffl 
hoy licenciado absoluto por cumplido, testigo ocular1 
cuestión acaecida entre el guardia, y corneta de que 
teriormente se hace mención: ignorándose el parader 
citado Clemente Evangelista; por el presente y 
edicto, se ruega á las autoridades locales de los 
averigüen si el individuo de referencia reside en ai 
de los suyos respectivos, y caso de residir, dén cnaj 
al Grobieano Civil de Manila en el término detreiaH" 
para que á su vez dicho Centro lo haga á qnien cô  
ponda, con el fin de que por el conducto debido se 
conocimiento exacto en esta Fiscalía, para en su VIÍ 
rigir-el oportuno interrogatorio. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidí 
fijará en los sitios de costumbre, y se insertará en la<w 
ceta oficial» de la Plaza de Manila. 

Dado en Cabanatuau á 19 de Agosto de 1885.^^' 
Sánchez Bárcena. 

Don Eduardo Chálud y Sola, Juez de primera 
cia de esta provincia de Nueva Vizcaya, que 
en el pleno ejercicio de sus funciones judiciales, 1 
tros testigos acompañados damos íé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al PreSV¡ 

senté Braulio Danao, indio, de veintiséis años de $ 
natural de Mangaldan, de la provincia de Paag! , 
vecino de Dupax y empadronado en la cabecería 
10 de D. Víctor Boada; de estatura baja, color, ®0 ^ 
nariz chata, boca regular, pelo cejas y ojos negi"03', 
barba, y cicatriz de viruelas en la cara, paM j, 
el término de treinta dias, contados desde la f00' 
presente edicto se presente en este Juzgado 
cárcel pública de esta cabecera á contestar los eargos 
les resultan en la causa núm. 643, que actual"1188̂  
instruye en este Juzgado contra el mismo por ví° 
cia; apercibido que de no hacerlo, le pararán loS 
juicios que en derecho haya lugar. . 

Dado eu la casa Real de Bayomboag, á 27 de L 
de 1885.—Edaardo Chálud.—Por mandado d© sU 
Anselmo Ambatali, Antonio Cutaran. 

Imprenta de Amigos del País calle de Anda nú*-


